
CARTILLA DE PARTICIPACIÓN

MECÁNICA DE LA PROMOCIÓN

te regala

el robot de cocina
inteligente Cookermatic
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Miguel Cobo. Chef. 



Bases de la promoción
Audiovisual Española 2000, S.A. (AE 2000) se compromete a realizar la entrega del Robot de cocina inteligente Cookermatic en el 

menor plazo de tiempo posible una vez finalizada la publicación de los cupones y se reserva el derecho a adaptar los plazos de 

entrega necesarios para poder atender toda la demanda generada por la promoción, comprometiéndose a llevar a cabo la 

totalidad de las entregas en un plazo máximo de cuatro meses desde la finalización de la promoción. En ningún caso se llevará a 

cabo la entrega de producto pasados cuatro meses desde la finalización de la promoción salvo que el retraso en la entrega se deba 

a causas imputables a AE 2000.

AE 2000 se reserva el derecho a sustituir el Robot de cocina inteligente Cookermatic de la promoción por otra de similares 

características e idéntica calidad, con el fin de poder suministrar la totalidad de las unidades demandadas.

AE 2000 ha obtenido de los fabricantes e importadores del Robot de cocina inteligente Cookermatic todas las garantías de seguridad 

y homologación exigidas por la normativa de la Unión Europea, siendo el producto apto para su uso conforme a las instrucciones del 

mismo.

AE 2000 no se hace responsable de los daños personales y/o materiales que se puedan producir por un uso indebido del Robot de 
cocina inteligente Cookermatic.

AE 2000 podrá modificar las bases de la promoción así como su mecánica por causas ajenas a su voluntad y en función de las 

necesidades para el cumplimiento de la misma. En su caso, las modificaciones se pondrán en conocimiento de los participantes de la 

promoción a través del periódico La Razón.

Si por causa de fuerza mayor o cualquier otra ajena a la voluntad de AE 2000, hubiera que suspender total o parcialmente la 

promoción, AE 2000 se compromete a reintegrar a los afectados el importe del producto, así como los gastos adicionales* en los que 

se hayan incurrido con motivo de la promoción, en el menor tiempo posible, siempre y cuando estén debidamente acreditados.

La participación en esta promoción es voluntaria y supone la aceptación por parte del participante de la totalidad de los términos y 

condiciones de las bases de la promoción.
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